
Impulsando la energía renovable, 
equitativa y cooperativa



Marco Normativo de la Generación Distribuida para 
el Autoconsumo

Ley N° 20.571 de 2012 y su Reglamento (2014):

• Reguló el pago de las tarifas eléctricas de las 
generadoras residenciales.

• Estableció el derecho de los clientes regulados que 
tenían medios de generación renovable no 
convencionales o instalaciones de cogeneración 
eficiente a inyectar los excedentes de energía a la 
red de distribución.

• Se permitían instalaciones de hasta 100 kW.



Ley N° 21.118 de 2018 y su Reglamento (2020): 

• Objeto: incentivar el desarrollo de las generadoras 
residenciales.

• Se permiten dos nuevas modalidades de 
generación:

✓ Sistemas de traspaso remoto

✓ Sistemas comunitarios o de propiedad 
conjunta

• Se aumenta a 300 kW el límite de capacidad 
instalada.

Marco Normativo de la Generación Distribuida para 
el Autoconsumo



Sistemas Comunitarios o de Propiedad Conjunta

«Los Usuarios Finales que se agrupen y dispongan para su propio consumo de un 
Equipamiento de Generación Conjunto, tendrán derecho a inyectar la energía a la 

red de distribución a través del empalme al cual se encuentra conectado el 
Equipamiento de Generación, valorizar dichas inyecciones y descontarlas de sus 

facturas»



Requisitos para ejercer el derecho a inyectar 
(Art.9 Reglamento)

➢ Deben estar conectados a las redes del mismo concesionario de distribución.

➢ Deben acreditar la propiedad conjunta del equipamiento de generación.

➢ Deben suscribir un contrato de propiedad conjunta:
✓ Identificación de los usuarios y su domicilio.
✓ Participación de cada uno de ellos en la propiedad del equipamiento de 

generación.
✓ Representante de los usuarios ante la concesionaria.
✓ Reglas de repartición de inyecciones. 



Requisitos para ejercer el derecho a inyectar 
(Art.9 Reglamento)

➢ Sistemas deben estar enmarcados en el 
autoconsumo y no la comercialización de 
energía.

➢ Se debe evitar la posición dominante de 
cualquiera de los usuarios sobre los otros.



Generación Distribuida Individual

Generación comunitaria: Ampliando los beneficios de la GD

✓ Fomento a las ERNC y reducción de emisiones

✓ Democratización de la energía

✓ Promueve el ahorro en el hogar

✓ Impulsa el empleo local 

✓ Generación cercana al consumo, mayor eficiencia

Generación Distribuida Comunitaria

Imagen: DGRV, 2022

✓ Fomenta la participación ciudadana en la toma de decisiones sobre 

el desarrollo energético

✓ La asociatividad permite enfrentar barreras de entrada (acceso a 

conocimiento, infraestructura, mantención,etc.)

✓ Favorece la concientización en torno a la problemática energética-

ambiental

✓ Comunidades más resilientes antes las alzas de precios

✓ Puede ser una medida para enfrentar la pobreza energética

✓ Menores costos de inversión por 

economía  de escala



La GD Comunitaria en el mundo
✓ En Europa hay cerca de 1.900 

cooperativas de energía con 

✓ 1.250.000 ciudadanos participando

activamente de la transición energética

✓ Se proyecta que para el

2050, la mitad de los

europeos podrán producir

su propia electricidad

✓ Brasil ya cuenta con 28 

cooperativas de GD con 

más de 24 mil cooperados

✓ En Australia hay más de 

90 proyectos de GD 

comunitaria instalados y 

más de 100 en desarrollo

✓ En el Reino Unido ya hay 

✓ 217.489 ciudadanos

participando activamente



Diagnóstico de GD Comunitaria en Chile



¡Gracias!

@ONGEnergiaColectiva

energia.colectiva

www.energiacolectiva.cl

Contacto: Cristian Mires – cmires@energiacolectiva.cl 
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